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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Lomelí Bolaños. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar atención materno-infantil hasta el primer año de vida del menor. Promover la creación de Redes de Apoyo a la Salud Materno-

Infantil a nivel municipal. Determinar que las autoridades sanitarias, educativas y laborales deberán brindar información oportuna de 

las implicaciones de riesgo por la maternidad a temprana o avanzada edad. Considerar a los municipios dentro de la fórmula por la que 

se distribuirá el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la comunidad. 

 

No. Expediente: 2532-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61.- … 

 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 

comprende, entre otras, las siguientes acciones: 

 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y 

el puerperio, incluyendo la atención psicológica que requiera; 

 

 

 

 

I Bis. a VI. ... 

 

 

 

 

 

Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la 

organización institucional de comités de prevención de la 

mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, sistematizar y 

evaluar el problema y adoptar las medidas conducentes. 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley General de Salud 

 

Artículo Único. Se reforma los artículos 61, fracción I; 62, 63, 

64, fracción II; 64 Bis; 70, segundo párrafo; 77 Bis 20, fracción I, 

y fracción II, así como adiciona la fracción V al artículo 65 de la 

Ley General de Salud. 

 

Artículo 61 . [...] 

 

 

 

 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y 

el puerperio, hasta el primer año de vida del menor, incluyendo 

la atención psicológica que requiera; así como un apoyo y 

asesoría nutricional que requieran tanto la madre como el 

niño. 

 

I Bis. [...] 

 

II. a V. [...] 

 

Artículo 61 Bis . [...] 

 

Artículo 62 . En los servicios de salud se promoverá la 

organización institucional de comités de prevención de la 

mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, sistematizar y 

evaluar el problema y adoptar las medidas conducentes, en los 
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Artículo 63.- La protección de la salud física y mental de los 

menores es una responsabilidad que comparten los padres, tutores 

o quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos, el Estado y la 

sociedad en general. 

 

 

Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de 

salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades 

sanitarias competentes establecerán: 

 

I. … 

 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación 

y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, 

incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 

durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo 

año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a 

mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, además 

de impulsar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de 

los sectores público y privado; 

 

 

II Bis. a IV. … 

 

 

 

Artículo 64 Bis.- La Secretaría de Salud impulsará la 

participación de los sectores social y privado, así como de la 

sociedad en general, para el fortalecimiento de los servicios de 

salud en materia de atención materno-infantil. Para tal efecto, 

términos de la suficiencia presupuestal. 

 

Artículo 63. La protección de la salud física y mental de los 

menores es una responsabilidad que comparten los padres, tutores 

o quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos, el estado y la 

sociedad en general. Y éstos participarán de forma conjunta a 

fin de detectar y prevenir oportunamente las enfermedades. 

 

Artículo 64 . [...] 

 

 

 

I. [...] 

 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación 

y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, 

incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 

durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo 

año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a 

mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, durante 

el primer año de vida del menor, además de impulsar la 

instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores 

público y privado; 

 

II Bis. . [...] 

 

III. y IV. . [...] 

 

Artículo 64 Bis . La Secretaría de Salud impulsará la 

participación de los sectores social y privado, así como de la 

sociedad en general, para el fortalecimiento de los servicios de 

salud en materia de atención materno-infantil. Para tal efecto, 
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promoverá la creación de Redes de Apoyo a la Salud Materno-

Infantil, tanto en el ámbito federal, como en las entidades 

federativas, con la finalidad de facilitar el acceso a las mujeres 

embarazadas a información relativa a la prestación de servicios de 

atención médica en esta materia, y en su caso, brindarles apoyo 

para el acceso a ellos. 

 

Artículo 65.- Las autoridades sanitarias, educativas y laborales, 

en sus respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y 

fomentarán: 

 

I. a IV. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 70.- … 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 77 bis 20. El gobierno federal establecerá un Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 

mediante el cual se aportarán recursos que serán ejercidos, en los 

términos que disponga el Reglamento, por la Secretaría de Salud y 

promoverá la creación de Redes de Apoyo a la Salud Materno-

Infantil, tanto en el ámbito federal, como en las entidades 

federativas, y los municipios, con la finalidad de facilitar el 

acceso a las mujeres embarazadas a información relativa a la 

prestación de servicios de atención médica en esta materia y, en su 

caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos. 

 

Artículo 65 . [...] 

 

 

 

I. a IV. [...] 

 

V. Información oportuna de las implicaciones de riesgo por la 

maternidad a temprana o avanzada edad y las necesidades 

nutricionales de la madre para una buena gestación. 

 

Artículo 70 . [...]. 

 

[...] 

 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, y 

los municipios según, sea el caso, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, impulsarán, entre otras, acciones en materia de 

educación sexual y planificación familiar dirigidas a la 

población adolescente. 

 

Artículo 77 Bis 20. El gobierno federal establecerá un Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 

mediante el cual se aportarán recursos que serán ejercidos, en los 

términos que disponga el reglamento, por la Secretaría de Salud, 
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las entidades federativas para llevar a cabo las acciones relativas a 

las funciones de rectoría y la prestación de servicios de salud a la 

comunidad, conforme a los objetivos estratégicos establecidos en 

el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Salud, 

y de conformidad con los acuerdos de coordinación que para el 

efecto se suscriban. 

 

 

La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este fondo, 

así como la distribución del mismo con base en la fórmula 

establecida para tal efecto en las disposiciones reglamentarias de 

esta Ley. Dicha fórmula deberá tomar en cuenta la población total 

de cada entidad federativa y un factor de ajuste por necesidades de 

salud asociadas a riesgos sanitarios y a otros factores relacionados 

con la prestación de servicios de salud a la comunidad. 

 

 

 

 

… 

 

las entidades federativas y los municipios que presten el 

servicio, para llevar a cabo las acciones relativas a las funciones 

de rectoría y la prestación de servicios de salud a la comunidad, 

conforme a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan 

Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Salud, y de 

conformidad con los acuerdos de coordinación que para el efecto 

se suscriban. 

 

La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este fondo, 

así como la distribución del mismo con base en la fórmula 

establecida para tal efecto en las disposiciones reglamentarias de 

esta ley. Dicha fórmula deberá tomar en cuenta la población total 

de cada entidad federativa y los municipios que tengan a su 

cargo la prestación de los servicios de salud según sea el caso y 

el nivel de atención hospitalaria que presten, aplicando un 

factor de ajuste por necesidades de salud asociadas a riesgos 

sanitarios y a otros factores relacionados con la prestación de 

servicios de salud a la comunidad. 

 

[...] 

 

 Transitorios 

 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las disposiciones reglamentarias de esta ley deberán 

ser actualizadas por el Poder Ejecutivo Federal dentro de los 180 

días siguientes a la entrada en vigor de la misma. 
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 Tercero. Las acciones que, en su caso, deban realizar las 

dependencias y entidades de la administración pública federal 

deberán solventarse de manera progresiva y sujeto a la 

disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación 

aprobado por la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal que 

corresponda. 

 

Cuarto : Se generará un fondo de apoyo financiero a fin de 

fortalecer a los gobiernos municipales que presten los servicios de 

atención hospitalaria materno-infantil. 

 

JJRP 


